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CONSORCIO V I A S  VERDES REGION DE MURCIA 
CONSORCIO V I A S  VERDES 2018 

BALANCE DE S I T U A C ~ 3 1 . 1 2 . 2 0 1 @  

N 0 0 5  
Página 3 
mBin@ c$1m/201s 

5.150.310,22 5.362.595,95 

1. Patrimonio 
1. Patrimonio 

Ir. Patrimonio gmnerado 
1. Resultados de ejercicios anteriores 
2. Resultado del ejercicio 

111. Ajustes por caabios do valor 
1. Inmovilizado no financiero 
S. Activos fioancieros disponibles para la venta 
3. Operaciones da cobertura 

IV. Subvenciones recibidas pendientes de imputación a resultidos 
130,131,132 1. Subvenciones recibidas pendientes de imputación a resultados 

8) PASIVO NO CORRIENTE 

T. Provision-r e LP 
1. Provisiones a LP 

11. Deudas a LP 
1. Obligaciones y otros valores negociables 
2 .  Deudas con entidades de crédito 
3. Derivados financieros 

173,174,178,179,180,185 4. Otras deudas 

111. Deudas con entidades del grupo, nultigrupo y asociadas a LP 
1. Deudas con antidades del grupo, multigrupo y asociadas a LP 

IV. Asroadoras y otras cuantas a Pasar a LP 
1. Acreedores y otras cuentas a pagar a LP 

V. Ajustes por periodificasiÓn a LP 
1. Ajustes por pariodificación a LP 

C)  PASIVO CORRIENTE 

I. PPovi.IMIa6 a CP 
1. Provisiones a CP 

SUHA Y SIGUE 



CONSORCIO VIAS VERDES REGION DE MURCIA 
CONSORCIO VIAS VERDES 2018 

BALANCE DE S I T U A C ~ 3 1 . 1 2 . 2 0 1 8  

NQ CUENTA 

50 
520,521,527 

526 
4003,4013,4133,4183,523, 

524,528,529,560,561 

4002,4012,4132,4182,51 

4000,4010,411,4130,416, 
4180,522 

4001,4011,410,4131,414, 
4181,419,550,554,559 

47 
45 

485,568 

TOTIL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C> DANT~:.uI .87e., 20 

, 

NOTAS EN 

MEMORIA 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 

DENOMINACI~N 

SUMAS ANTERIORES 

IT. Deudas a CP 
1. Obligaciones y otros valores negociables 
2. Deudas con entidades de crédito 
3. Derivados financieros 
4. Otras deudas 

111. Deudas con entidades da1 grupo, multisrupo y asociadas a CP 
1. Deudas can entidades del grupo, multigrupo y asociadas a CP 

I V .  Acraedores y o t ras  cuantas a pagar a CP 
1. Acreedoces por operaciones de gestión 

2. Otras Cuentas a pagar 

3. Administraciones públicas 
4. Acreedores por administración de recursos por cuenta de otros entes públicos 

V .  A j u s t ~ s  por p i r iod i f i cac i6n  a CP 
l. Ajustes por pariodificación a CP 

EJ.  2018 

5.150.310,22 

78.509r37 
0,OO 
0,OO 
0,OO 

78.509,37 

0 ~ 0 0  
0,oO 

13.816,40 
2.364,43 

0,013 

11.451,97 
0,oo 

0,OO 
0,OO 

EJ. 2017 

5.362.595~95 

64.879,57 
0,oo 
0,OO 
0,oo 

64.879,37 

0,OO 
0,OO 

14.402>88 
4.739,43 

141 ,56 

9.521,89 
0,oo 

0,OO 
0,OO 
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CONSORCIO V I  
CONSORCIO V I  

N 9  CUENTA 

iS VERDES REEION DE MURCIA 
iS VERDES 2 0 1 8  

CUENTA DEL RESULTADO ECON6WICO-PATRIMONIAL 

NO10 
Página 1 

PasiiahU dsiU&/aale 

l .  Ingrasos tributarios y urbanisticos 
a) Impuestos 
b) Tasas 
c) Contribuciones especiales 
d) Ingrasos urbanísticos 

2. Trans~arincias y subvencionas recibidas 
a)  Del ejercicio 
a.1) Subvenciones recibidas para financiar gastos del  e jerc ic io  
a.2) Transferencias 
a.3) Subvencionas recibidas para cancelación de pasivos que no supongan financiaci 

específica de un elemento patrimonial 
b) Imputación da subvenciones para e l  inmovilizado no financiero 
c)  Imputación ds  subvenciones para activos corrientes Y otras  

3. Ventas Y ~restacionss da rarvicior 
a)  Ventas 
b) Prestación de servicios 
c) lmputiciÓn ingresos activos construidos o adquiridos para otras entidades 

4. Variación axistsncias productos tariinados, en fabricación y datarioro da valor 
Variación existencias productos terminados, en fabricación y deterioro valor 

5. Trabajos rializados por l a  8ntid.d pera su inmovilizado 
Trabajos realizadas por l a  entidad para su inmovilizado 

6. Otros ingraros da gasti6n ordinaria 
Otros ingresos da gestión ordinaria 

7. Excssoa d i  provirionis 
Excesos da provisiones 

A )  TOTAL INGRESOS DE OESTION ORDINARIA ~lt2+3+4+5t6t71 



CONSORCIO 
CONSORCIO 

N9  CUENTA 

VERDES 
VERDES 

MURCIA 

CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL 

- - 

DENOMINACIÓN 

8. Gastos de ~arbonsl 
a) Sueldos, salarios y asimilados 
b) Cargas sociales 

9. Transfarencias Y subvanciones concedidas 
Transferencias y subvencionas concedidas 

10. Aprovisionamientos 
a) Consumo de mercaderias Y otros aprovisionamientos 

b) Deterioro de valor de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos 

11. Otros Gastos de gestión ordinaria 
a) Suministros y servicios exteriores 
b) Tributos 
c) Otros 

12. Amortización d.1 inmovilizado 
Am~rtización del inmovilizado 

B> TOTAL CASTOS DE CESTION ORDINARIA I8t9tlOtllt12> 

NOT. M E I  EJ. 2018 

DANTE-zsc .968,34 
iRTINEZ 
CWRM 



CONSORCIO VIAS VERDES REGION DE MURCIA 
CONSORCIO VIAS VERDES 2018 

CUENTA DEL RESULTADO ECON6MICO-PATRIMONIAL 

NQ CUENTA 1 DENOMINACIdN 
I 

11. RESULTADO DE LAS DPERACIONES NO FINANCIERAS [1+13+15> 

1. RESULTADO [AHORRO O DESAHORRO) DE LA GESTIdN ORDINARIA IAtB) 

13. Oi t i r io ro  da valor y resultados por snajinacibn d i 1  inaovil izado no f inanci i ro  
a) Deterioro de valor 

b) Bajas Y enajenaciones 

c )  Imputación de subvenciones para e l  inmovilizado no financiero 

14. Otras par t idas  no ordinar ias  
a) Ingresos 
b) Gastos 

16. Ingrasos flnmnciiros 
a) De participaciones en instrumentos da patrimonio 
a.1)  En entidades del  grupo, multigrupo y asociadas 
8.2) En ot ras  entidades 
b) De valores representativos de deuda, créditos y de o t ras  inversiones f inancieras 
b.1) En entidades del grupo, multigrupo y asociadas 
b.2) Otros 

16. Cmntoi financiaron a) Por deudas ion entidades d s l  grupo, multigrupo y asociadas 
b) Otros 

I 17. Gistos financi.ros imputados a1  ac t ivo 
785,786,787,788,789 Gastos f inancieros imputados a l  ac t ivo 

18. Virl.ci6n da1 valor ruonab la  an as t ivos  y pisivos f l iunciaros  
a) Derivados financieros 
b) Otros activos y pasivos a valor razonable con imputación en resultados 

(66453) 
7641, (6641) I c) Imputación a1 resultado del  e j e r c i c i o  por activos f inancieros disponibles para 

la venta 

I 19. Difarancias d i  cambio 
768, (668) Diferencias de cambio 



CONSORCIO V IAS VERDES REGION DE MURCIA 
CONSORCIO V IAS VERDES 2018 

CUENTA DEL RESULTADO ECON6MICO-PATRIMONIAL 

EJ. 2017 

25.289,95 
O ,O0 

25.289,95 

OtOO 
O ,O0 

25.347r40 

83.725,94 

-1.969,SO 

81.756.64 

WANTE 
ARTINEZ 

CWRM 

N 9  CUENTA 

796,7970,766, (6960), 
(6961),  (6962) ,(6970), 
(666) ,7980,7981,7982, 
(6980),  (6981) ,(6982), 

(6670) 
765,7971,7983,7984,7985, 

( 665 ) ,  (6671), (6963) , 
(6971), (6983), (6984), 

(6985) 

755,756 

CUENTA 
SORlA N 
GERENT; 

NOT. MEMO DENOMINACI6N 

20. Daiar ioro da valor, bajas y snajanaciones da act ivos y pasivos f inencieros 
a) De entidades del grupo, multigrupo y asociadas 

b) Otros 

21. Subvsnciones para l a  f inanciecibn de oparacionar f inancieras 
Subvenciones para l a  financiación da operaciones f inancieras 

111. RESULTADO DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 116+16+17t18+19t20t21~ 

I V .  RESULTADO (AHORRO O DESAHORRO) NETO DEL EJERCICIO í I I t I I I> 

+ Ajustes en l a  cuenta d i 1  resultado d e l  a jn rc i c io  anter ior  

RESULTADO DEL EJERCICIO ANTERIOR AJUSTADO I I V  + AJUSTES) 

b 
\ 

EJ. 2018 

-44.43031 
-44.430,31 

0,OO 

O100 
0,OO 

-44.435,70 

-210.316>43 
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CONSORCIO VIAS VERDES REGION DE MURCIA 
CONSORCIO VIAS VERDES 2018 ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 

2. ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS 

1. Resultado .sonómico patriaoniml 

11. Ingresos y gastos reconocidos directamenta an e1 patrimonio neto: 

1. Iniovilizedo no financiero 
1.1 Ingresos 
1.2 Gastos 

2, Activos y pasivos financieros 
2.1 Ingresos 
2.2 Gastos 

3. Coberturas contables 
3.1 mgreeos 
3.2 Gastos 

4. Subvenciones recibidas 

Total IltZt3141 

111. Trensfarencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o al velor inicial 
da la partida cubierta: 

1. Inmovilizado M financiero 

2. Activos y pasivos financieros 

3. Coberturas contables 
3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico patrinonial 
3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 

4. Subvincionis racibidss 

Total 11+2+3+4) 

IV. TOTAL ingresos y gastos raconocidoi lItII+III) ......... 

NOTAS EN I E I Y R Y A  

XOlO 
Página 1 

Pagina 17 de 108 
Fecha 31/12/2018 

EJ. LO18 

-210.316.43 

EJ. 2017 



CONSORCIO V I A S  VERDES REGION DE MURCIA 
CONSORCIO V I A S  VERDES 2018 

ESTADO DE CAMBIOS E N  EL PATRIMONIO NETO 



CONSORCIO VIAS VERDES REGION DE MURCIA 
CONSORCIO VIAS VERDES 2018 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 

X016 
Página 1 

Pasinrtil9 d81!&?/2018 

81 OTRAS OPERACIONES CON LA ENTIDAD O ENTIDADES PROPIETARIAS - 
1. Ingrasos y gestos raconocidos dirmetanmnb m cta .  rasultado económico patrimonial ( l t 2 t 3 1  

l. Trenatarenciar y subvancionis 
1.1 Ingresos 
1.2 Gastos 

2. Prestacidn da servicios Y venta da bienes 
2.1 ~ngresoa 
2.2 Gnetos 

3. Otros 
3.1 Ingresos 
3.2 Qestos 

1 1  Ingrasos y gastos raconocidos dirastanentu en a l  pmtrimanio nato (1+21 
l. Subvancionas racibidas 
2. Otros 

TOTAL IItIII 

NOTAS MEMORIA 

ERENT CWRM 

EJ. 2018 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0,OO 
0,oo 

0,OO 
0,oo 

OtOO 

CUENTA 

EJ. 2017 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0,00 
0,OO 

0.00 

UDANTE 



CONSORCIO V I A S  VERDES REGION D E  MURCIA 
CONSORCIO V I A S  VERDES 2018 ESTADO TOTAL DE CAMBIOS E N  E L  PATRIMONIO NETO 

X005 
Pdgina 1 

Página 20 de 108 
Fecha 31/12/2018 

A. PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL EJERCICIO 2017 

B. AJUSTES CAMBIOS CRITERIOS CONTABLES/CORRECCI~N ERRORES 

C. PATRIWCJNIO NETO INICIAL AJUSTADO EJERCICIO 2018 IAtB) 

D. VARIACIONES DEL PATRIMONIO NETO EJERCICIO 2018 
1. Ingresos y gastos recanacidos en el sjercicio 
2. Operac. patrimoniales con entidad o entidades prop. 
3. Otras variaciones del patrimnio neto 

E. PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL EJERCICIO 2018 ICiO) 

HOTAS EN K M O R I A  1.Patrimie 

661.118.42 

0.00 

661.118,42 

0.00 
0.00 
0,00 

661.118,42 

11. Patrinonio 
llenereda 

4.701.477.53 

-1.969.30 

4,699.508.23 

-210.316.43 
0.00 
0.00 

4.489.191,80 

111 Ajustes por 
caiibios de 

valor 

0.00 

0, O0 

0.00 

O, O0 
O, O0 
0.00 

0,OO 

I V  
Sub-mmiones 

raeibldas 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
O, 00 
0.00 

0 ~ 0 0  

TOTAL 

5.362.595.95 

-1.969.30 

5.360.626,65 

-210.316.43 
0.00 
0.00 

5.150.310122 
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CONSORCIO VIAS VERDES REGION DE MURCIA 
CONSORCIO VIAS VERDES 2018 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

1 NOT.MEM0 1 EJ. 2 0 1 8  1 EJ.  2017 

1. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EEsTIÓN 
A 1  Cobros: 

1 .  Ingresos  t r i b u t a r i o s  y u r b a n í s t i c o s  
2 .  Transferencias  y subvenciones r e c i b i d a s  
3 .  Ventas N pres tac iones  d e  s e r v i c i o s  
4 .  Gestión d e  recursos recaudados por cuenta de o t r o s  e n t e s  
5 .  I n t e r e s e s  y dividendos cobrados 
6 .  Otros cobros 

B> Pagos: 
7 .  Gastos Ide personal 
8 .  Transfe renc ias  y subvenciones concedidas 
9. Aprovisionamientos 
10. Ot ros  n a s t o s  de ges t ión  
11. Gestión de recursos  recaudados por cuenta de o t r o s  e n t e s  
12. I n t e r e s e s  pagados 
13. Otros pagos 
Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-81 

11. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 
C> Cobros: 

1 .  Venta d s  inversiones r e a l e s  
2 .  Venta de ac t ivos  f i n a n c i e r o s  
3 .  Unidad de ac t iv idad  
4 .  Otros cobros de l a s  ac t iv idades  de invers iones  

6 .  Compra Ue ac t ivos  f i n a n c i e r o s  
7 .  Unidad Ue ac t iv idad  
8 .  Ot ros  pagos de l a s  a c t i v i d a d e s  de invers ión  
Flujos natos de efectivo por actividadms de ínvarsión 1%-D) 

111. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACI~N 
E l  Aumentos ian a l  patrimonio: 

1. Cobros por  aportaciones d e  l a  ent idad o en t idades  p r o p i e t a r i a s  
F> Pagos a ha entidad o entidades propietarias: 

2.  Devolución de aportaciones Y r e p a r t o  de resu l tados  a la en t idad  o s n t i d r d e s  p r o p i e t a r i a s  
61 Cobros por mmisión de pasivos financieros: 

3. Obligaciones Y o t r o s  v a l o r e s  negociables 
4 .  Préstamos rec ib idos  
5 .  Otras  deudas 

H l  Pagos por reembolso de p.sivos finmnciaros: 
6 .  Obligaciones y o t r o s  v a l o r e s  negociables 
7 .  Préstamos recibidos 
8. O t r a s  deudas 
Flujos netos dm mfmctivo por actividades de financiación (+E-F+O-Hl 

I V .  FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN 
1) Cobros pendientes  de ap l icac ión  
J) Pagos pendientes de ap l icac ión  
Flujos netoa d i  mfactivo pendiantma dm clasi f icación I+I-J> 
V .  EFECTO DE LAS VARIACIWES DE LOS TIPOS DE CAHBIO 
V I .  INcREHENTO/DISUINUCI NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LfQUIDOS EQUIVALENTES AL EFECTIVO l I + I I + I I I + I V + V )  
Ef ict ivo Y activos l íquidos iquivalmntes a l  efect ivo a l  i n i c i o  del  e je rc i c io  
Ef ic t ivo Y activos l íquidos equivalintas e l  mfactivo a l  f i n a l  del  e je rc i c io  
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En el plazo de un mes a partir de la publicación de los presentes Estatutos se procederá a 
celebrarla sesión constitutiva del Consorcio <<Vías Verdes de la Región de Murcia»>. 

Tercera.- Cesión de bienes e instalaciones. 

Los Entes consorciados pmcederán a ceder o traspasar al Consorcío los bienes, derechas e 
instalaciones que se encuentran destinados a la prestación de servicios y actividades de su 
competencia en las Vías Verdes de la Región de Murcia. 

Disposición final 

Entrada en vigoí. 

Los presentes Estatutos entrarán en vigor tras su publicación íntegra en el cBoletín Oficial de la 
Región de Murcia.9." 

El motivo de la modificación estatutaria fue adaptar el antiguo marco normativo a esta 
nueva realidad, y la conveniencia de tratamiento, gestión, mantenimiento y promoción conjunta 
de estas infraestructuras con vocación de producto turístico. Teniendo en cuenta la próxima 
creacan de nuevas vías verdes y la creciente demanda de este tipo de espacios se cambió el 
nombre del antiguo Consorcio por el de Vias Verdes de la Región de Murcia, dando entrada a 
todos los Ayuntamientos interesados en participar en este apasionante proyecto. 

l.? +A@ida@ p M i 1  de Ia Enüáad , se. r4gímen /urfdieo, económíca-tinanciemy de 
, . .  > < .  . contratación : ' ; , . . :  . . 

.d. 

El Consorcio de las Vías Verdes de la Región de Murcia se constituyó para la 
Cooperación Técnica. Económica y Administrativa de la Vía Verde del Noroeste, como ente 
instrumental de carácter público para la gestión de los fines de interbs general para la 
explotación y gestión en común de las actividades, obras y servicios de la infraestructura Vía 
Verde del Noroeste, del que forman parte las entidades firmantes en su constituaón, así wmo 
de las que se han ido incorporando a lo largo de los últimos años. 

El Consorcio es una entidad pública de carácter asociatvo y naturaleza voluntaria, con 
personalidad jurídica propia y distinta de las entidades consorciadas y capacidad jurídica para 
el cumplimiento de sus fines. 

El Consorcio podrá, para realizar y conseguir las finalidades que constituyen su objeto, 
adquirir, poseer, re~ndicar y enajenar toda clase de bienes y derechos; obligarse, celebrar 
contratos, ejercer acciones y excepciones, e interponer recursos de acuerdo w n  la legislación 
vigente. 

En su calidad de Administración Pública y dentro de la esfera de sus Competencias, 
corresponden en todo caso al Consorcio las que prevea la legislación vigente. 

El régimen jurídico de la Entidad Contable es el correspondiente al de corporación de 
Derecho Publico. suieto w r  lo aue se refiere a su actividad económica-financiera denamente a 
lo establecido en e l -~eai  Decfeto Legislativo 212004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y tiene la consideración de 
Administración Pública a los efectos previstos en la Ley Orgánica 2i2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. A ,  

Por lo que se refiere al Real Decreto Legislativo 3/20? 1, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Entidad Contable 
tiene la condición de Administración Pública. 

CUENTANDANTE: 
JUAN P. SORlA MARTIN 

GERENTE CWR 
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Los servicios públicos titularidad de la Entidad gestionados de forma indirecta son los 
que seguidamente se detallan, indicándose igualmente la forma de gestión de los mismos: 

IDENTlFlCAClON DEL SERVICIO FORMA DE GESTION DEL SERVICIO 
Explotación Albergues Via Verde Noroeste Concesión Administrativa. 
Mantenimiento y Vigilancia Contrato de servicios. 

En cuanto a la financiación del Consorcio manifestar que la cuantía y régimen de 
aportaciones de los Entes consorciados, destinadas a la financiación de los gastos corrientes y 
de inversión, derivados del efectivo establecimiento, así como los derivados de la prestación de 
los se~icios y realización de actividades será del 100,00% por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para los gastos de inversión y 100,00% por las demás entidades 
consorciadas para gastos corrientes. 

Los ingresos liquidados en el ejercicio 2018 han sido los siguientes, por porcentajes de 
financiación: 

CAPITULO I 
CAPITULO II 
CAPITULO III 
CAPITULO IV 
CAPITULO V 
CAPITULO VI 
CAPITULO VI1 
CAPITULO Vlll 
CAPITULO U[ 

Por el carácter de Administración Pública, y al no ser sujeto pasivo del Impuesto sobre 
Actividades Económicas, el Consorcio de las Vías Verdes de la Región de Murcia no tributa 
por el Impuesto de Sociedades. 

En relación a las operaciones sujetas a IVA. el impuesto ?aportado por la Entidad 
Contable. con carácter general, no tiene la consideración de deducible. 

No obstante lo anterior, al desarrollar el sujeto pasivo actividades empresariales o 
profesionales en las que efectúa sirnult6neamente entregas de bienes y prestaciones de 
servicios que originen el derecho a la deducción, se les atribuye la condición de 
deducbIes/repercutibles, por lo que se practican las liquidaciones por IVA que corresponden 
ante la Agencia Tributaria. 

La entbiad no cuenta con Reglamento Orgánico aprobado. 

ESTRUCTURA POLlTlCA 

CUENTANDANTE: 
JUAN P. SORlA MARTlN 

GERENTE CWR 
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Básicamente, la Junta de Gobiemo de la entidad, máximo órgano colegiado de la 
misma, está formado por cada uno de los alcaldes presidentes de Los ayuntamientos 
consorciados más siete miembros nombrados por la Comunidad Autónoma. 

La Junta de Gobierno estará integrada por los siguientes miembros: 

Presidente: Será Presidente nato del Consorcio el Consejero competente en materia de 
Turismo. 

Vicepresidente: Será Vicepresidente el Director General competente en materia de 
Turismo. 

Vocales: Cinw representantes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
designados por el Consejo de Gobierno a propuesta de la Consejería competente en materia 
de Turismo. Los Alcaldes, o Concejales que les sustituyan, de los municipios consorciados. 

Secretario. Interventor o Secretario-Interventor Lo será de Administración Local de 
cualquiera de los entes consorciados, nombrado por el Presidente en la forma que legalmente 
corresponda, y actuará en la Junta de Gobiemo con voz pero sin voto. 

Los miembros de la Junta de Gobierno se renovarán cuando pierdan la condición que 
determinó su nombramiento. 

Por otra parte, se crearon nuevos órganos como las Comisiones Ejecutivas de las 
distintas Vías Verdes, a las que se les dota de competencias y funciones suficientes para 
asegurar el autogobiemo de cada vía verde en lo que respecta a las actuaciones y proyectos a 
desarrollar en su ámbito territorial, asi como los recursos económicos propios de los que se 
dotará. 

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA. 

La entidad está organizada actualmente en una sola área dependiente de la gerencia. 

Por su parte, los puestos de trabajo de Secretaria, Intervención y Tesorería durante el 
ejercicio 2018 fueron desempeñados por: 

. . 
: . PEWEYECIENTE A ESCALA OE ?'?=a. ,:;. , .~ ,> ...:,:. ,. . . . . .NO PtER-GIEN,fES 

. . . . . . < . .. . ,. ' '  F.H.N. , ' ..' ,. . E$&fiwp.)(;d., 
SECRETAR~A " JESUS LOPEZ LOPU 
INTERVENCION 
TESORERlA 

FERNANDO JOSE AGUDO RUlZ 
PEDRO FERNANDEZ 
CORBALAN 

En la entidad han prestado sus sewicios, además de los puestos definidos en el punto 
anterior, 1 Gerente en régimen de dedicaci6n exclusiva y 14 empleados por la concesión de 
subvención del Servicio de Empleo y Formación. No hay cargos electos en régimen de 
dedicación exclusiva ni en régimen de dedicación paraal. 

CUENTAN- 
JUAN P. S O M  MARTINQ 

GERENTE C W R  Y 
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Durante el ejercicio 2018, la plantilla de personal de esta entidad ha estado formada por 
las personas y cargos que se relacionan a continuación: 

JUAN PASCUAL SORlA MARTINU 
JUANA MARIA AGUDO VALDES 
WTORIA LOPU GARCIA 
ANTONIO PARRAGA RUlZ 

JOSEFA MARTINEZ MARTINEZ 

MARIA DOLORES AGUDO VALDES 
ENCARNACION SANCHEZ VALVERDE 

ALUMNOS TALLER EMPLEO 

LABORAL FIJO 

GERENTE 
TEC. ACN.TURISTICAS 

TECACN.TURISTICAS 
TEC.MNT0 PAGINAS WEB 

COORD TAUER EMPLEO 

COORD TALLER EMPLEO 
MONITORA TALLER EMPLEO 
ALUMNOS TALLER EMPLEO 

O O 

LABORAL 
LAB.TEMPORAL 

LAB.TEMPORAL 
LAB.TEMP0RAL 
LAB.TEMPORAL 

LAB.TEMWRAL 
LAB.TEMP0RAL 
LAB.TEMPORAL 

Al final del ejercicio 2018, en plantilla solamente permanecía el Gerente, ya que los 
demás puestos indicados anteriormente finalizaron sus contratos a lo largo del ejercicio 2018. 

O 
LABORAL TEMPORAL 

La entidad. como ente instrumental para la gestión, mantenimiento y conservación de 
los trazados de Vías Verdes, no dispone de patrimonio propio, ya que todo lo gestiona por 
cuenta de otros entes. La mayoría de los bienes son propiedad de ADlF (Administrador de 
Infraestnicturas Ferroviarias). No obstante lo anterior, existen bienes cedidos en gestión por 
Ayuntamientos Consorciados. 

O 
1 
O 

Al constituirse este ente, como entidad pública, para la gestión, mantenimiento y 
conservación de las Vías Verdes, el capital social (dotación fundacional) fue de 0,00.1, por 
tanto, no se puede detallar la composición del patrimonio fundacional.. 

O 
O 

O 

No obstante. el porcentaje de participación politica de las entidades consorciadas es el 
siguiente: 

O 
PERSONAL EVENTUAL 

MULA 4.17 
CEHEGIN 
CARM 
BULLAS 
LAS TORRES DE COTILLAS 
CARAVACA 
ALBUDEITE 
CAMPOS DEL RIO 
ALGUAZAS 
CARTAGENA 
FUENTE ALAMO 
ALHAMA 
MAZARRON 

O 

CUENTANDANTE: 
JUAN P. SORlA MARTlN 

O 
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TOTANA 
MURCIA 
MOLINA DE SEGURA 
AGUILAS 
LORCA 

El porcentaje de participación financiera de las entidades consorciadas en el ejercicio 
201 8 es el siguiente: 

CARM 
MOLINA DE SEGURA 
CAMPOS DEL RIO 
MULA 
ALBUDEITE 
ALGUAZAS 
MURCIA 
CARAVACA 
CEHEGIN 
BULLAS 
LAS TORRES DE COTlLiAS 
ALHAMA 
MAZARRON 
TOTANA 
FUENTE ALAMO 
CARTAG ENA 

La aportación por las entidades locales consorciadas distintas de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, ha estado formada en el ejercicio 2018 por una cantidad 
igual para todos los Ayuntamientos Consorciados, así como la parte correspondiente al importe 
del arrendamiento de instalaciones de la vía verde de cada uno de los municipios adheridos en 
el ejercicio 2018. 

La Entidad para las actividades de gestión que realiza, tanto administrativas, de 
fomento o prestacih, como de contenido económico, depende de la Comunidad Autdnoma de 
la Región de Murcia y no ha creado organismos autónomos, ni sociedades mercantiles, ni 
entidades públicas empresariales. ni forma parte de ninguna otra entidad. 

Los servicios públicos gestionados de foma mdirecta, los convenios y otras formas de 
colaboración, con un importe signifcativo son los siguientes. 

IDENTIFICACION DEL SERVICIO FORMA M GESTlON DEL SERVICIO 
Expiotae'ión Albergues Vía Verde Noroeste Concesión Administrativa. 
Mantenimiento y Vigilanda Contrato de S e M w  

En cuanto a las formas de gestión de lw Sewicms Públicos Locaies, estas son: 

CUENTANDANTE: 
JUAN P. SORIA MARTlNU 

GERENTE CVVRM 
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GESTION DIRECTA: 

- Gestión por la propia entidad. 
- Organismo Autónomo Local. 
- Sociedad mercantil cuyo capital cocial pertenezca íntegramente a la Entidad. 

GESTION INDIRECTA: 

Concesión. - Gestión Interesada. 
- Concierto. 
- Sociedad mercantil o cooperativa, cuyo capital social pertenezca parcialmente a la 
Entidad Local. 

- Requisitos de la información, principios contables públicos y criterios 
contables no aplicados por interferir el objetivo de la imagen fiel y. en su caso. 
incidencia en las cuentas anuales: 

No se da ninguna de las circunstancias referidas anteriormente. 

- Principios, criterios contables aplicados e información complementaria 
necesaria para alcanzar el objetivo de imagen fiel y ubicación de ésta en la 
memoria: 

Las cuentas anuales adjuntas se presentan de acuerdo con los principios y criterios 
contables previstos en la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la 
Inshucción del modelo normal de contabilidad local, de forma que expresen, en todos los 
aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio, la situación financiera y los resultados de 
la Entidad. 

Los principios contables son por un lado los de carácter económiw patrimonial (gestión 
continuada, devengo. uniformidad, p~dencia, no compensación e importancia relativa) y, por 
otro lado, los de carácter presupuestario (imputación presupuestaria y desafectación). Los 
antiguos principios contables de precio de adquisición, correlación de ingresos y gastos. 
registro y entidad contable. que figuraban en el PCN'04, pierden dicho carácter en este nuevo 
Plan de cuentas de aplicación a partir del ejercicio 2015. 

El principio de devengo se enuncia de forma más general, refiriéndose no sólo a los 
ingresos y gastos, sino también a los activos, pasivos y patrimonio neto. abarcando, por tanta, 
a todas las operaciones de la entidad. 

Otra novedad a senalar es la desaparición de la jerarquía de los principios contables, 
debiendo prevalecer, en caso de conflicto, el principio que mejor conduzca a que las cuentas 
anuales expresen la imagen fiel del paírimonio, de la situación financiera y del resultado 
económico patrimonial de la entidad. 

De acuerdo con la disposición transitoria segunda de la Orden HAP11781l2013, de 20 
de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad local, la 
presenie Cuenta General presenta información comparativa respecto al ejercicio o ejercicios 
anteriores. 

CUENTANDANTE: 
JUAN P. SORlA MARTINEZ 

GERENTE CWRM 
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No se han cambiado los criterios de contabitizeción. 

No se han producido mmbios en las estimaciones contables que puedan considerarse 
significativas. 

La Entidad Contable ha u t i l i o ,  en la eiabmción de sus cuentas anuales, las normas 
de reconacimiento y valoración contenidas en la Orden HAW1781i2013, de 20 de septiembre. 
por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad local. 

La valoraci6n dei inmavi l io  y d&s bienes contabiiÍzados en esta entidad se ha 
realizado a valor de adquis'ii6n. procediéndose a amortizar según los pomntajes que se 
detallan a wntinuaci6n: 

De conformidad con io esiawdo en las Reglas 7, laa y siguientes de la lnsbuccidn 
del Modelo Normal de Contabilidad, se aplicarán los coeficientes de amortáación de los 
elementos de activo recogidos en el anexo que establece las tablas de amortimción, en el Real 
Decreto 1777/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre 
Sociedades, que en tanto se complete la puesta al día del Inventario se aplicarán sobre los 
saldas a fin de ejercicio de las cuentas correspondientes: 

Si bien la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se apweba la 
Insúucción del modelo nonnal de contabirided local no proporciona un modelo de cuadro- 
resumen que permita cumplimentar total o parcialmente la información a inckiir en este punto. 
se propone, m o  wadm resumen de cumplimentaci6n parcial de ia información a 
subministmr el que se adjunta como Anexo 5. 

Se ha pmducldo un ajuste en las cuentas del m m w i l i o  material, de tal forma, que los 
saldos que figuraban en las cuentas 235 (Instalaciones t&nicas y otras en montaje) y 238 
(Otro mmovilizado material en curso) se han áasladado a las cuentas 215 (Instalaciones 
técnicas) y 216 (Mobiliario) por ser estas cuentas en las que se Meja fielmente la situación de 
los saldos referidos. 

Sin movimientos en el ejercicio 2018. 

CUENTANDANTE: 
JUAN P CORIA MARTlNEi 
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Igualmente, y a la vista de la que la ICAL no establece un modelo de cuadro recumen 
que permita cumplimentar total o parcialmente la información a subminisirar en este apartado, 
se propone el que se adjunta como Anexo 7. 

Igual que en los anteriores epígrafes, la Instrucción de Contabilidad adaptada a la 
Administración Local no establece un modelaje de cuadm-resumen que permita complementar 
total o parcialmente la información a incluir en este punto, por lo que se propone, como cuadm 
resumen de cumplimentación parcial de la información a subministrar el que se adjunta como 
anexo 8. 

9. ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS Y OTRAS OPERACIONES DE NATURALEZA 
SlMflAR 

Sin movimientos en el ejercicio 2018. 

Sin movimientos en el ejemio 2018. 

- 

Sin movimientos en el ejercicio 2018. 

Sin movimientos en el ejercicio 2018. 

- 

Ver Anexo 13 

Sin movimientos en 2018 

El importe global, a nivel de partida del balance, de los elementos de activo y pasivo 
denominados en moneda extranjera asciende a O.OO.,-E. 

El Importe ds las diferencias de cambio reconocidas en el resultado del ejercicio 
miende a 0,OO.f.  

El Consorcio de las Vías Veídes de la Regi6n de Murcia, durante el ejercicio 2018 no 
ha concedido subvenciones ni h'ansferencias a ninguna entidad. 

Por otra parte las transferencias recibidas pmvienen de las aportaciones de los 
Ayuntamientos Consorciados y del ITREM (Dependiente de la Cam) para la financiación del 
servicio de vigilancia y maníenimiento de las Vías Verdes. 
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Otras circunstancias de carácter sustantivo aue afecte a los ingresos o a los aastos de 
la entidad . 

Indicar que los gastos de la entidad están, wmo no podía ser de otra manera, 
íntimamente ligados a los ingresos de la misma, máxime cuando el grueso de los ingresos 
proceden de aportaciones de los ayuntamientos consorciados, lo que supone que cuando estos 
últimos no llegan, se produce un desfase de tesorería que impide el cumplimiento en tiempo y 
forma de las obligaciones contraídas por la entidad. 

En el ejercicio 2018 no se han dotado las siguientes provisiones y amo~tizaciones: 

u,OO 
31/12/2018 21 1 CONSTRUCCIONES 0,OO 
31/12/2018 215 INST.TECNICAS - OTRAS INSTALACIONES 112,13 
31/12/2018 214 MAQUINARIA Y UTILWE 0,OO 
31/12/2018 216 MOBILIARIO 16.893,99 
31/12/2018 217 EQUIPOS PROCESO INFORMACION 338,25 
31/12/2018 218 ELEMENTOS DE TRANSPORTE 2.519,97 
31/12/2018 219 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL 0,OO 

Durante el ejercicio 2019, se procederá a regularizar y comprobar los saldos de 
amotimciones que estuvieren pendientes. 

Obliaaciones reconocidas en el eiercicio w n  carao a cada aruDo de orooramas de la 
politica de aasto 17. "Medio Ambiente" 

Si bien la IcAL no pravé ningún cuadro - resumen para cumplimentar la información a 
rendir, hemos de indicar que en la política de gasto 17 - Medio ambiente no consta 
movimiento alguno, por cuanto que todo el desarrollo presupuestario está ligado al medio 
ambiente. La actividad propia de la entidad como gestora de Vías Vedes indica su relación 
w n  el medio ambiente y el cumplimiento de la normativa sectorial de la materia. 

La entidad no aplica ni obtiene benefcios fiscales en materia medio ambiental. 

La entidad no tiene activos considerados en estado de venta en el ejercicio 2018 

20. PRESENTACIÓN POR ACTIVIDADES DE LA CUENTA DE RESULTADO ECONOMICO 
,,ITr.II.n.IIII I 

Ver Anexo 20 

En este epígrafe debe recogerse la información relativa a las operaciones real idas 
por la Entidad en relación a las operaciones de administración de recursos por cuenta de otros 
entes públicos. En relación con las operaciones de administración de recursos que 

CUENTANDANTE: 
JUAN P. SORlA MARTINEZ 

GERENTE CVVRM 
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contablemente deban ser registradas a través de cuentas del subgmpo 45, "Deudores y 
acreedores por administración de r e c u m  por cuenta de otros entes públicos", se habrá de 
obtener la información que se indica en los cuadros correspondientes: 

Obligaciones derivadas de la gestión. 

Esta información se presentará para cada entidad titular y por cada uno de los 
conceptos representativos de los reuirsos gestionados. 

1. Entes públicos, cuentas corrientes en efectivo. 
2. Esta información se presentará para cada entidad titular. 

De acuerdo con lo establecido en la dicha Orden esta información se incluye en las 
notas de la Memoria que correspondan a los elementos patrimoniales afectados. 

Esta situación no se da en el Consorcio de las Vías Verdes de la Región de Murcia. 

- -- - -- 

Ver Anexo 22 

No ha habido movimientos en el ejercicio 2018. 

- --- --- pp 

No ha habido movimientos en el ejercicio 2018 

Lo relacionado con este apartado está directamente relacionado con los datos de 
liquidación del presupuesto. tanto en su vertiente de ingresos como de gastos y por supuesto 
teniendo en cuenta tanto los ejercicios cerrados como el ejercicio corriente. (Ver Anexo 25) 

Con fecha 31/12/2015 finalizó el plazo establecido para reintegrar a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la cantidad de 89.955,51.6 correspondiente a los importes 
sufragados por la referida Comunidad Autónoma por el Plan de Pago a Proveedores. Hasta el 
día de la fecha la CARM no se ha pronunciado al respecto, pero el que suscribe entiende que 
esta deuda es exigible al Consorcio. No obstante lo anterior y, ante la no exigencia de la deuda 
por parte de la CARM, este Consorcio ha realizado ingresos a cuenta durante el ejercicio 2018, 
dejando la deuda referida a 31/12/2018 en la cantidad de41.250,OO.I. 

Por otra parte, hay que mencionar que la deuda indicada anteriormente no ha sido 
satisfecha en los plazos concedidos inicialmente, por el incumplimiento reiterado de los 
Ayuntamientos Consorciados en cuanto de las aportaciones a realizar a esta entidad. 

En la Junta de Gobierno celebrada con fecha 13/12/2016, entre otros asuntos, se 
adoptó acuerdo de aprobar la formalización de convenio con la Agencia Tributaria Regional 
para cobrar las deudas pendientes de liquidar con esta Entidad por parte de los Ayuntamientos 
consorciados y el resto de entidades. 

A continuación. y como complemento a la información presupuestaria del ejercicio 
2018, se incluyen los cuadros con los resultados del remanente de tesorería y el resultado 
presupuestario del ejercicio: 

CUENTANDANTE: 
JUAN P. SORlA MARTIN 
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l 1 
Consejcri. de TorWmo, CnINra y Medio Ambnete 
C m  D h  Cissa ;Ik4bRDEs DEIAREGIÓNDEMURCIA .;s-n-2, 30W5 - 

CO~NSORCIO C.LF.: P 3000025A 

1. (+) Fondos líquidos 

2. (+) Derachos Pandientea de Cobra 

(+) De Operaciones No Presupuestarias 

. (-) Obligaciones Pendientes de Pago 

(+) De Opwaciones No Presupuestari 

. (+) Parüdas Pendientes de Aplicación 

V. Saldo 0blig.pendientes aplicar al Pto a 31 de diciembre 

A. Operaciones Corrientes 

B. Otras Operaciones No Financhas 

'l. Total Operaciones No Flnancleras (A + 8)  

C.. Activos Financieros 

D. Pasivos Financieros 

2 Total Opendones financieras (C+D) 

l. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL 

DERECHOS OBUGACDNES 
r 

REeOLlOCAMS RECONOCIDAS RESULTAW 
NETOS METAS AJUSTES PRESUWEST~ 

CUENTANDANTE: 
JUAN P. SORlA MARTINEZ 

GERENTE CWRM 
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4. Desviaciones de financiacibn negativas del ejercicio. 

5. Desviaciones de financiaci(>n positivas del ejercicio. 

II. TOTAL AJUSTES (11 = 3 + 4 - 5) 

Hay que mencionar que para el ejercicio 2018, al no contar con plan de inversiones, no 
ha sido necesario crear proyectos de gasto. 

- 

1. Indicadores financieros y patrimoniales. 

LIQUIDEZ INMEDIATA: Refleja el porcentaje de deudas presupuestarias y no 
presupuestarias que pueden atenderse con la liquidez inmediatamente disponible. 

Fondos líauidos 
Pasivo corriente 

Fondos líquidos Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 

LIQUIDEZ A CORTO P W O :  Refleja la capacidad que tiene la entidad para atender a 
corto plazo sus obligaciones pendientes de pago. 

Fondos Iíauidos + Derechos  end dientes de cobro 
Pasivo corriente 

LIQUIDEZ GENERAL. Refleja en qué medida todos los elementos patrimoniales que 
componen el activo corriente cubren el pasivo corriente. 

Activo corriente 
Pasivo corriente 

ENDEUDAMIENTO POR HABITANTE: En las entidades territoriales y sus organismos 
autónomos, este índice distribuye la deuda total de la entidad entre el número de habitantes. 

Pasivo corriente + Pasivo no corriente 
Número de habitantes 

ENDEUDAMIENTO. Representa la relacibn entre la totalidad del pasivo exigible 
(wrriente y no wrriente) respecto al patrimonio neto más el pasivo total de la entidad. 

Pasivo corriente + Pasivo no wrriente 
Pasivo corriente + Pasivo no wrriente + Patrimonio neto 

RELPClÓN DE ENDEUDAMIENTO: Representa la relación existente entre el pasivo 
wrriente y el no corriente. 

Pasivo comente 
Pasivo no corriente 

JUAN P. SORlA MARTIN 
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CASH - FLOW: Refleja en qué medida los flujos netos de gestión de caja cubren el 
pasivo de la entidad. 

Pasivo no comente + Pasivo comente 
Flujos netos de gestión Flujos netos de gestión 

Flujos netos de gestión: Importe de los "flujos netos de ejecutivo por actividades de 
gestión" del estado de flujos de efectivo. 

PER~ODO MEDIO DE PAGO A ACREEDORES COMERCIALES: Refleja el número de 
dias que por término medio tarda la entidad en pagar a sus acreedores comerciales derivados, 
en general, de la ejecución de los capítulos 2 y 6 del presupuesto. 

Este indicador se obtendr6 aplicando las reglas establecidas para calcular el "periodo 
medio de pago" a efectos del suministro de información sobre el cumplimiento de los plazos de 
pago de las entidades locales. Se calculará un único indicador referido a todo el ejercicio y al 
conjunto de las deudas incluidas en su cálculo. 

PER~ODO MEDIO DE COBRO: Refleja el número de dias que por término medio tarda 
la entidad en cobrar sus ingresos. es decir, en recaudar sus derechos reconocidos derivados 
de la ejecución de los capítulos 1 a 3 y 5, excluidos de este ÚRimo capitulo los ingresos que 
deriven de operaciones financieras'. 

Cada entidad contable deberá calcular el periodo medio de cobro respedo de los 
recursos de los que sea titular, salvo cuando la entidad sea titular de recursos gestionados por 
otro ente público y la entidad sea titular de recurso gestionados por otro ente público y no 
disponga de información sobre la totalidad de las operaciones realizadas por el ente gestor. En 
este caso. el indicador a elaborar por la entidad titular se referirá exclusivamente a los recurcoc 
no gestionados por otro ente público, y el ente gestor. además del indicador referido a los 
recursos que gestiona por cuenta de otros entes públicos. 

RATlOS DE LA CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL. 

Para la elaboración de las siguientes ratios se tendran en cuenta las equivalencias con 
los correspondientes epígrafes de la cuenta del resuliado económico patrimonial de la entidad: 

ING.TRIB.: Ingresos tributarios y urbanísticos. 
TRANSFR.: Transferencias y subvenciones recibidas. V. Y PS.: Ventas y prestación de 

servicios. 
G. PERS.: Gastos de personal. 
TRANSFC.: Transferencias y subvenciones concedidas. APROV.: Apmvisionamientos. 
1. Estructura de los ingresos 

2. ESt~Ctura de los gastos 

INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA (IGOR) 

GASTOS DE GESTIÓN ORDINARIA (GGOR) 

Resto IGOR 1 IGOR V y PS 1 IGOR ING. TRIB 1 IGOR 

G. PERS. 1 GGOR 

TRANSFR 1 IGOR 

TRANSFC 1 GGOR 1 APROV 1 GGOR 1 Resto GGOR 1 GGOR 
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3. Cobertura de los gastos corrientes: pone de manifiesto la relación existente en los 
gastos de gestión ordinaria y los ingresos de la misma naturaleza 

Gastos de oestión ordinaria 
Ingresos de gestión ordinaria 

2. Indicadores presupuestarios. 

a) Del presupuesto de gastos comente: 

1) EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS: Refleja la proporción de los 
créditos aprobados en el ejercicio que han dado lugar a reconocimiento de obligaciones 
presupuestarias. 

Obliaaciones reconocidas netas 
Créditos definit i~o~ 

2) REALIZACIÓN DE PAGOS: Refleja la proporción de obligaciones reconocidas en el 
ejercicio cuyo pago ya se ha realizado al finalizar el mismo con respecto al total de obligaciones 
reconocidas. 

Paaos realizados 
Obligaciones reconocidas netas 

3) GASTO POR HABITANTE: Para las entidades territoriales y sus organismos 
autónomos, este índice distribuye la totalidad del gasto presupuestario rea l i do  en el ejercicio 
entre los habitantes de la entidad. 

Obliaaciones reconocidas netas 
Numero de habitantes 

4) INVERSIÓN POR HABITANTE: Para las entidades territoriales y sus organismos 
autónomos, este índice disiribuye la totalidad del gasto presupuestario por operaciones de 
capital realizado en el ejercicio entre el número de habitantes de la entidad. 

Obliaaciones reconocidas netas [Caoítulos 6 v 71 
Númem de habitantes 

5) ESFUERZO INVERSOR: Muestra la proporción que representan las operaciones de 
capital realizadas en el ejercjcio en relación con la totalidad de los gastos presupuestarios 
realizados en el mismo. 

Obliaaciones reconocidas netas (Ca~itulos 6 v 7) 
Total obligaciones reconocidas netas 

b) Del presupuesto de ingresos corriente: 

1) EJECUCI~N DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: Refleja la proporción que sobre 
los ingresos presupuestarios previstos suponen los ingresos presupuestarios netos, esto es, los 
derechos reconocidos netos. 

Derechos reconocidos netos 
Previsiones definitivas 

2) REALWCIÓN DE COBROS: Refleja la proporción que suponen los cobros 
obtenidos en el ejercicio sobre los derechos reconocidos netos. 

Recaudación neta 
Derechos reconocidos netos 

CUENTANDANTE. 
JUAN P. SORIA MARTINEZ 
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3) AUTONOM~A: Muestra la proporción que representan los ingresos presupuestarios 
realizados en el ejercicio (excepto los derivados de subvenciones y de pasivos financieros) en 
relación con la totalidad de los ingresos presupuestarios real idos en el mismo. 

Derechos reconocidos netos 
(Ca~itulos 1 a 3. 5. 6 v 8 + transferencias recibidas) 

Total derechos reconocidos netos 

4) AUTONOM~A FISCAL: Refleja la proporción que representan los ingresos 
presupuestarios de naturaleza tributaria realizados en el ejercicio en relación con la total~dad de 
los ingresos presupuestarios realizados en el mismo. 

Derechos reconocidos netos 
(de inaresos de naturaleza tributarial 
Total derechos reconocidos netos 

5) SUPERÁVIT (O DÉFICIT) POR HABITANTE en las entidades territoriales y sus 
organismos autónomos: 

Resultado wesu~uestario aiustado 
Númem de habitantes 

c) De presupuestos cerrados 

1) REALIZACI~N DE PAGOS: Pone de manifiesto la proporción de pagos que se han 
efectuado en el ejercicio de las obligaciones pendientes de pago de presupuestos ya cerrados. 

pasos 
Saldo inicial de obligaciones (+/-modficaciones y anulaciones) 

2) REALIZACI~N DE COBROS: Pone de manifiesto la proporción de cobros que se han 
efectuado en el ejercicio relativos a derechos pendientes de cobro de presupuestos ya 
cerrados. 

Cobros 
Saldo inicial de derechos (+/-modificaciones y anulaciones) 

Ver Anexo 26 

RESUMEN GENERAL DE COSTES DE LA ENTIDAD. 
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No se disponen de los medios materiales ni personales para hacer el seguimiento de 
estos indicadores. 

Hay que destacar que los Ayuntamientos wnsorciados adeudan a esta entidad la 
cantidad total de 191.728,18.-€ en concepto de aportaciones presupuestarias. Sin la ejecución 
de estas aportaciones se pone en riesgo el normal funcionamiento y el cumplimiento, según 
normativa. de pagos y obligaciones de esta entidad para con terceros. 

Advertir que la deuda que esta entidad mantiene con la CARM como consecuencia del 
exceso de financiación obtenido con motivo de la inclusión de la entidad el proceso Plan de 
pagos a proveedores, finalizó el dia 31/12/2015. No obstante lo anterior, a día de la formación 
de la presente cuenta general la propia CARM no ha reclamado dicho importe. 

No obstante lo anterior, la deuda referida ha disminuido durante el ejercicio 2018 a la 
cantidad de 41.250,00.-€ 

Saldos de dudoso cobro. 

Se han dotado en el ejercicio 2018 saldos de dudoso cobro por importe de 162.523.40.- 
€ siguiendo los criterios establecidos en la Ley 27t2013, de 27 de diciembre, de racionaiiición 
y sostenibilidad de la Administración Local, y que serían los siguientes: 

JUAN P. SORlA MARTIN 
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"Artículo segundo. Modificación del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2R004, de 5 de marro. El Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto 
Legislativo X004, de 5 de marzo, queda modificado como sigue: 

Uno. Se incluye un nuevo artículo 193 bis con la siguiente redacción: 

«A>tículo 193 bis. Derechos de difícil o imposible recaudación. Las Entidades Locales 
deberán informar al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y a su Pleno, u órgano 
equivalente, del resultado de la aplicación de los criterios deteminantes de los derechos de 
difícil o imposible recaudación con los siguientes límites mínimos: 

a) Los derechos pendientes de cobm liquidados dentro de los presupuestos de los dos 
ejercrCos anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 25 
por ciento. 
b) Los derechos pendientes de cobm liquidados dentm de los presupuestos del ejercicio 
tercem anterior al que mrresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 50 por 
ciento. 
c) Los derechos pendientes de cobm liquidados dentm de los presupuestos de los ejercicios 
cuarto a quinto anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 
75 por ciento. 
d) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los restantes 
ejen:icios anteriores al que corresponde la liquidacidn, se minorarán en un 100 por ciento. w" 

Como Anexo 1 se incluyen las actas de la Junta de Gobierno del ejercicio 2018 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212.3 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, la Intervención que suscribe tiene el honor de someter a 
informe la Cuenta General rendida por la Presidencia para el ejercicio presupuestario de 2018. 
en las que se refleja la situación económico-financiera y patrimonial, los resultados económico- 
patrimoniales, y la ejecución y liquidacidn de los presupuestos. 

IICONTENIW 

La Cuenta General del Consorcio de las Vías Verdes de la Región de Murcia deberá estar 
integrada por las de la propia Entidad, asi como la de los Organismos Autónomos y Sociedades 
Mercantiles de capital íntegramente del Consorcio. 

Las Instrucciones de contabilidad local (IICC) en sus reglas 44 a 51 de la Instrucción del 
modelo Normal (ICN) y 45 a 52 de la Instrucción del modelo Simplificado (ICS) disponen las 
cuentas anuales que integran la cuenta de la entidad local y las que deberá formar cada uno de 
sus organismos autónomos: 

El Balance. 
La cuenta del resultado económico - patrimonial. 
El estado de cambios en el patrimonio neto. 
El estado de flujos de efectivo. 
El estado de liquidación del presupuesto. 
La memoria. 

Pudiéndose como establece el artíwb 209.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de marzo, las 
Entidades Locales, añadirse los estados integrados y consolidados de las distintas cuentas, a 
voluntad del Pleno de la Corporación. 

Así mismo han sido incluidos los justificantes de los Estados y Cuentas Anuales y de 
sus Anexos que deben enviarse al Tribunal de Cuentas, tal y como establece la regla 415 de la 
Instrucción de Contabilidad aprobada mediante la Orden de 17 de Julio de 1990. y de acuerdo 
con el siguiente detalle: 

- Expediente de aprobación del Presupuesto 
- Actas de arqueo a 31/12/2018 
- Relación nominal de acreedores. 
- Relación nominal de deudores. 

Tal y como establece el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, la Cuenta General deberá formarse por la Intervencidn. 

Una vez formada la Cuenta General, deberá ser expuesta al público por un plazo de quince 
dias y ocho más, plazo durante el que se podrán presentar reclamaciones por parte de los 
interesados. 

Caso de existir reclamaciones deberán ser examinadas por la Comisión Especial de 
Cuentas, emitiendo en tal caso nuevo informe. En el 
reclamaciones durante el plazo de exposición pública, no 
informe, entendiéndose válido el informe emitido inicialmente. 

CUENTANDANE 
JUAN P. SORlA MARTlNEZ / GERENTECWRM 
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La Cuenta General, acompañada de los informes emitidos, así como por las reclamaciones 
presentadas en su caso, será sometida a la Junta de Gobierno de la Entidad para su 
aprobación. 

Una vez que la Cuenta General sea formada, deberá ser remitida a la Intervención General 
de la CARM para su rendición al Tribunal de Cuentas. 

31 CONSIDERACIONES A LA CUENTA GENERAL 

En la Cuenta General rendida no se incluye el Estado de los compromisos de gasto 
adquiridos con cargo a ejercicios futuros anteriormente seríalado, toda vez que no existen este 
tipo de compromisos durante el ejercicio 2018. 

Por todo lo expuesto y a juicio de esta Intervención la Cuenta General formada para el 
ejercicio 2018, está integrada por todos los estados y cuentas a que hace referencia la 
legislación vigente. 

La cuenta general informada por esta Intervención, deberá por tanto, tramitarse conforme a 
lo seríalado en los apartados anteriores del presente informe. debiendo remitirse al Tribunal de 
Cuentas una vez que se encuentre debidamente aprobada. 

En cuanto a los resultados puestos de manifiesto en las cuentas anuales del ejercicio 2018, 
objeto del presente informe, hemos de seríalar que el Resultado Presupuestario, el cual 
expresa el resultado de las operaciones presupuestarias realizadas exclusivamente en este 
ejercicio, presenta el siguiente detalle: 

* RESULTADO PRESUPUESTARIO: 

k Operaciones Corrientes 

B. Otras Operaciones No Financieras 

1. Total Operaclones No Financleras (A + B) 

C.. Aciiios Financiem 

D. Pasivos Financiems 

2. Total Operaciones financieras (C+D) 

4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio. 

5. Desviaciones de (inanciacibn positivas del ejercicio. 

II.  TOTAL AJUSTES (11 = 3 + 4 - 5) 

CUENTANDANTE: 
JUAN P. SORlA MARTlNEZ 

GERENTE CWRM 
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El Remanente de Tesorería, como estado más representativo del conjunto de todas las 
operaciones acumuladas a lo largo de los ejercicios en los que se ha venido aplicando la 
Instmcción de Contabilidad aprobada por la Orden de 17 de Julio de 1990, presenta en la 
Cuenta General del ejercicio 2018 el siguiente detalle: 

* ESTADO REMANENTE DE TESORERIA 

1. (+) Fondos líquidos 

2. (+)Derechos Pendientes de Cobm 

(+) De Operaciones No Presupuestarias 

3. (-)Obligaciones Pendientes de Pago 

(-) cobms realizadas ptes aplicación definitiva 
(+) pagos realizados ptes aplicación definitiva 

11. Saldos de Dudoso Cobm 

III. Exceso de FinanciacMn Afectada. 

V. Saldo 0blig.pendientes aplicar al Pto a 31 de diciembre 

Es todo lo que esta Intervención Municipal tiene a bien informar al respecto de las 
Cuentas Generales del Ejercicio 2018. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 
EL INTERVENTOR 
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